
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210040900 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   BANCO COOMEVA 

DEMANDADA:   PAOLA FRANCO VARGAS 

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, lo siguiente: 

 

1. Amplíense los hechos de la demanda informando cada uno de los conceptos incorporados 

en el pagaré.  

 

2. Aclarece la pretensión segunda informando, la tasa aplicada el lapso y sobre que suma 

fueron liquidados los intereses de plazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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